
Guayaquil, Febrero 11 del 2003 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FONOCEL $ A 
Crudad. 

INFORME DE COMISARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2 002. 

En mu calidad de Comsano, y dando cumplimento con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de 
Compañtas, presento n vuestra consideración el Informe de Conusano de la compañía FONOCEL 
$. A. , correspondiente al ejercicio econórmco del 2002, para lo cual detallo lo siguente 

1 A mu entero la Admonstración de la compañra, sí ha cumplido con tas normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como con las resoluciones de la Junta General de 
Acciomstas, durante cl ejercrcio economico del año 2002 

2 La correspondencia y los hbros sociales han sido itevados comectamente tal como lo 
dispone la Ley de Compañías 

3 Una vez analizados los procedimientos de control interno, estos han sido manejados 
correctamente, y la contabilidad ha sido elaborada cumpliendo con los Principios de 

Contabilidad Generalmento Aceptados. 

4 En mu opunion, las cxftas que reflejan los Estados Financieros, son las mismas que Se 
encuentran registradas en los Libros de Contabilidad, además es importante recalcar que se 
encuentra al dsa con las obligaciones del SRI 

5 Si anshzamos brevemente el Estado de Perdidas y Ganancias nos podemos dar cuenta que 
«el smsmo presente una perdida de US $ 187,17, que comesponde a gastos elementales de la 
compañía. 

6 Además es mportante informar que la compañia ha tenido cambros en cuanto a Sus 
accronistas y representante legal 

Antes de finalizar quero dejar constancia de mi agradecimmento a los Admnstradores de la 
expresa, por joda Ja colaboracion brndada para el cumplimueno de mu labor 

AA yo 

  


